
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS-ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA HIDROVIAL CIA.LTDA. 

Enta ciudad de Guayaquil alas nueve horas del día Lunes veinte y ocho del mes de Encro delaño 
dos miltece, en las oficinas de la compañía stusdas en el nmuueble ubicado en Agustín Frire2/n 
y Tigesima Segunda. y Francisco De Orellana, se reúnen los socios dela compañía HIDROWIAL CIA 
KIDA. la señora Susan María Carolina Giler Aguila. por sus propios derechos. como titular del 
0.84% de las acciones. La Señora Patricia Fiabeth GilerRiorio por sus propios derechos. como 
ular del 0.83% de las acciones, El señor Fernando Enrique Gller Riola, por sus propios 
derechos, como Titular del 0.83% de las acciones El señor Francisco Xavier Gler Riorio, por sus 
propios derechos, como titular del 0.43% de las acciones. La señora Teresa Jaqueline Ger otro, 
por sus proplos derechos, como titular del 0.83% de las acciones El señor Josb Luís Giler 
Velásquez, por sus propios derechos, como titular del 0.84% de las acciones La señora María 
Teresa. Kitrio Pazmiño, por sus propios derechos, como titular 49% de las acciones El señor 
Benigno Eduardo Vte Ger por sus propios derechos, como ttuar del 1% delas acciones totales 
dela compañia 

  

Conforme a los que dispone el artículo decimo cuarto del esttuto social, perside la Junta el 
Gerente de la compañía, esto es el Señor Francisco Xavier Giler Mioti, y según dicha norma 
estatutaía actús como secretario de la misma, la señora Teresa Jacqueline Giler foo 

El señor Gerente. dispone que el secretario verifique la existencia del quórum Jegal estatutario 
ecesario para instalar válidamente la presente Junta. El secretario informa que se encuentran 
presentes socios de la compañía que representan el cen por ciento del capital pagado, ncica que 
ln calidad de socos de ls asistentes e ha verificado en el Libro de Acciones y Accionistas y que los 
socios, personas naturales, han asistido por sus propios derechos y personalmente, 
PUNTO UNICO. Autorizar al representante legal de la COMPAÑÍA HIDROVIAL. Señor Francisco 
Xavier Gller Riofrío, Gerente para suscribir la aprobación respecta de los estados Financiero 
regulado por la supenmtencia de compañías y demás documentos omidos por esta entidad del 

Los Socios, por unanimidad. resuelven constituirse en junta general extraordinaria con 
convocatoria prova, de acuerdo a los que estipula el artículo 238 de la Ley de Compañías y el 
artículo sáptimo del estatuto social y, con lo misma unanimidad, deciden conocer y resolver 
cerca del asunto propuesto por el Gerente



  

El Gerente dispone se pase a tratar sobre el único punto det orden del día 
La Junta luego de analizar el orden del día y por convenir a los intereses tanto de la Compañía 
como de sus accionistas, RESUELVEN: Autoriar al representante legal dela COMPAÑÍA HIDROVIAL 
CIALTDA El Señor Francisco Xavier GilerRiorio ara suscribir la aprobación respectiva de los 
estados financieros y demás documentos legales exigidos por esta entidad de control 

  
El proponente eleva a moción su propuesta. La moción presentada recibe la aceptación de parte 

todos los asistentes, Por lo tanto. el Gerente la somete consideración y resolución de la junta 
¡general extraordinaria de socios 
  

Mo existen más puntos que tratar, por el, el Gerente concede un receso para la redacción del 
acta. Luego de trenta minutos aproximadamente, se reinstala la Junta con el mismo quórum de 
Instalación. El Gerente dispone que el secretaio dé lectura al tonto completo del acta de la 
presente junta de rocios Elsecretario da lectura al acta 
Los socios en forma unánimne resuelven aprobar en tadas sus partes y sin modificaciones el nta de 
la presente junta general extraordinaria de socios 
Conforme al mandato legal, todos los asistentes suscriben el acta en mención. Siendo las diez 
horas se levanta la sesión 
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